
 Dividendo Provisorio.

Moneda Cumplo Pronto Pago Pymes 
Fondo de Inversión
Administrados por Moneda S.A. Administradora General de Fondos 

Se comunica a los aportantes de Moneda Cumplo Pronto Pago Pymes Fondo de Inversión (el “Fondo”) que de acuerdo con lo 
acordado por el Directorio de Moneda S.A. Administradora General de Fondos de fecha 19 de diciembre de 2022, se realizará una 
distribución de dividendos provisorios.

El monto del dividendo provisorio asciende a la suma de $200.000.000 (doscientos millones de pesos).

El monto se pagará el día 9 de enero de 2023 (la "Fecha de Pago"), según la prorrata que corresponda a cada aportante, 
calculado al quinto día hábil anterior a la Fecha de Pago, en pesos chilenos, a través del DCV Registros S.A.

Tendrán derecho al dividendo provisorio señalado, los aportantes que figuren inscritos como tales en el registro de aportantes del 
Fondo, según corresponda, al quinto día hábil anterior a la Fecha de Pago.
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